
FERNANDO TABOADA SOLARES

Reformas
a contribuciones locales
m Fueron modificados los plazos de aviso y dictamen para realizar
eontxibueiomís locales en el Distrito Federal

Deconformidad con lasmodificaciones estable
cidas de acuerdo con el
dictamen de la Asamblea

Legislativa del Distrito
Federal del Decreto que

Reforma Adiciona y Deroga Diversas dis
posiciones del Código Financiero de la ca
pital del país para el ejercicio 2009 pu
blicado en la Gaceta del Gobierno del Dis

trito Federal el 29 de diciembre de 2008 y
de acuerdo con el anteproyecto de Reglas
de Carácter General para el Dictamen de
Contribuciones Locales del Distrito Fede

ral para 2008 se establecen los plazos de
presentación tanto del aviso como del dic
tamen los cuales ftieron modificados pa
ra quedar como fechas limite de presenta
ción los días 15 de febrero y 30 de abril de
2009 respectivamente Hasta el año pa
sado los plazos de conformidad con el Có
digo Financiero del Distrito Federal eran
31 de mayo y 31 dejulio respectivamente
esto de manera independiente de las pró
rrogas que con regularidad se venían pu
blicando año con año

Como podrán observar los plazos de
presentación se disminuyeron sustancial
mente con la reforma

Asimismo dentro de las modificacio
nes aprobadas al artículo 80 se estable
ce que el plazo para la emisión y publica
ción de las Regias de Carácter General se
rá el 15 de enero hasta el año anterior era
el 28 de febrero independientemente de la
fecha real de su publicación

Reiterando los plazos para la presen
tación de reglas aviso y dictamen quedan
como sigue

Publicación de reglas generales 15 de
enero de 2009

Presentación del aviso para dictamen
15 de febrero de 2009

Presentación del dictamen 30 de abril
de 2009

Es importante mencionar que dentro de
las propuestas de reformas al Código Fi
nanciero del Distrito Federal presenta
das por el Colegio de Contadores Públicos
de México A C por conducto de la Co
misión de Auditoría Fiscal se propuso la
ampliación de los plazos para la presen
tación de aviso y dictamen para los meses
séptimo y noveno de cada año respectiva
mente situación que no fue aceptadapor
el órgano legislativo correspondiente

Sigue vigente la disposición relativa a
la posibilidad de solicitar prórroga por
un mes presentando escrito 15 días antes
del vencimiento del plazo para su presen
tación siempre que existan motivos pa
ra ello

Se establece un plazo máximo de 12
meses para las revisiones de la autori
dad incluidas aquellas a papeles de tra
bajo Por ellas la autoridad deberá entre
gar oficio de observaciones de la revisión
de los mismos contando también la auto
ridad con un plazo de un año para la entre
ga del mismo

Se estipula que la autoridad no respe
tará la llamada revisión secuencia cuan

do el dictamen contenga abstención de
opinión negación de opinión o cuando el
dictamen muestre diferencias pendientes
de enterar y estas no sean pagadas de con
formidad con el artículo 90 fracción V

En el caso de diferencias determina
das en el dictamen no pagadas antes de la
presentación del mismo la autoridad po
drá requerir directamente al contribuyen
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te el pago de las mismas
Es importante considerar que para

efectos de la obligatoriedad del dictamen
de 2008 le recordamos los supuestos que
fueron modificados para este año

1 Personas físicas y morales
a Que en el año inmediato anterior 2007
hayan contado con un promedio mensual
de 150 o más trabajadores

b 	Las que durante 2007 hayan contado
con inmuebles de uso diferente al habita
cional y de uso mixto cuyo valor catastral
por cada uno de ellos en cualquiera de los
bimestres sea superior a 38 millones 656
mil 618 pesos para el dictamen de 2009
será de 41 millones 66 mil 30 pesos

c 	Que en el año inmediato anterior ha
yan consumido por una o más tomas de
agua más de mñ metros cúbicos de agua
bimestral promedio de uso no doméstico
en caso de haberse otorgado en uso o go

ce temporal total o parcialmente o am
bos usos

d Hayan utilizado durante 2007 agua
de fuentes diversas a la red de suminis

tro del Distrito Federal y hayan efectua
do las descargas de este líquido en la red
de drenaje

2 Estar constituidos como organis

mos descentralizados empresas de par
ticipación estatal mayoritaria y fidei
comisos públicos conforme a la ley de la
materia

De acuerdo con el artículo 91 del citado

Código las contribuciones por las cuales
se debe emitir el dictamen son Impuesto
sobre Nóminas Impuesto Predial Dere
chos por el Suministro de Agua Derechos
de Descargas a la Red de Drenaje e Im
puesto por la Prestación de Servicios de
Hospedaje pudiendo dictaminarse otras
obligaciones fiscales
Integrante de la Comisión de Auditoría Fiscal

El artículo expresa la opinión del autor

consulta pi scal@coleoiocpmexico orgmx
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